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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SOTODOSOS

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

Aprobada  inicialmente  la  Ordenanza  municipal  reguladora  del  Impuesto  sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de abril de
2026, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se expondrá al público en el Tablón de anuncios y se
somete a información pública durante el plazo de 30 días hábiles contados a partir
del siguiente a la última de las publicaciones del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Durante dicho plazo podrá ser  examinado por cualquier  interesado en la sede
electrónica del Ayuntamiento (https://sotodosos.sedelectronica.es/info.0) o en las
dependencias municipales, previa cita, para que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes.

Finalizado el período de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará los acuerdos
definitivos  que  procedan,  resolviendo  las  reclamaciones  que,  en  su  caso,  se
hubieran  presentado  y  aprobando  la  redacción  definitiva  de  las  modificaciones  a
que  se  refieren  los  acuerdos  provisionales.  En  el  caso  de  que  no  se  hubieran
presentado, se entenderán definitivamente adoptados los acuerdos, hasta entonces
provisionales,  sin  necesidad  de  un  nuevo  acuerdo  plenario.  En  todo  caso,  los
referidos  acuerdos  definitivos,  incluyendo  los  acuerdos  provisionales  elevados
automáticamente a  tal  categoría,  y  el  texto  íntegro  de las  modificaciones,  habrán
de ser publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, sin que entre
en vigor hasta que se haya llevado a cabo su completa publicación conforme a lo
que dispongan sus respectivos textos articulados.
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En Sotodosos, 5 de mayo de 2026. El Alcalde, D. Antonio Marco Vargas.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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